
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

  

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Demanda de reconvención 

Rad. 1100131-10-027-2021-00452-00 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Como quiera que el memorial mediante el cual el demandante principal formula 
recurso de reposición contiene propuesta de excepciones previas a la demanda 

de reconvención, (c.digital 37) y siendo que estas fueron presentadas en la 
oportunidad señalada por el artículo 100 del CGP, a fin de prevenir cualquier 

falencia procesal que pudiera afectar el interés de las partes, previo a resolver 
su mérito se ordena surtir el traslado de la propuesta así considerada al extremo 

demandando y demandante en reconvención. 
 

Sobre los memoriales radicados y vistos en cuadernos digitales 38 a 40 se 
resolverá en oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

      
  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___038__ FECHA _07-MARZO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 

MH 
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